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DISPOSICION FINAL PRIMERA

MARTINEZ NOVAL

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

REAL DECRETO 1475/1992, de 4 de diciem
bre, sobre ampliaci6n de medios adscritos a
los servicios traspasados a la Comunidad
Autónoma de Aragón en materia de protec
ción de menores.

1462

Por las Direcciones Ger¡erales de la TesorNía General
de la Seguridad Social y del Instituto Social de la Marina
se adoptarán las medidas necesarias para la aplicación
de la presente Orden.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Ilmo. Sr. Secretario general para la Seguridad Social.

La presente Orden entrará en vigor el día de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estadon.

Madrid, 20 de enero de 1993.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los empresarios y trabajadores por cuenta propia,
incluidos en el grupo 111 de cotización, a que se refiere
el artículo 2.0 de esta Orden. presentarán las certifica
ciones acreditativas de la paralización de su actividad
correspondiente al mes de diciembre de 1992, antes
del 31 de enero de 1993.

cotización, presentarán en las Direcciones Locales del
Instituto Social de la Marina la certificación acreditativa
de la paralización de su actividad a que se refiere el
artículo 1.0

, dentro de los diez primeros días naturales
del mes siguiente a aquel a que se refiera dicha certifi
cación.

fUtlculO ;j." 1. Cuando el período de paralización
no abarque el mes natural completo, los empresarios
comprendidos en los grupos de cotización I y 11 llevarán
a cabo la correspondiente auto liquidación. mediante la
presentación de los documentos de cotización, dentro
de los plazos reglamentarios, junto con la certificación
acreditativa del período de inactividad de que se trate,
si bien ingresarán solamente las cuotas correspondientes
a los días de actividad.

2. En el supuesto previsto en el número anterior,
los empresarios y trabajadores por cuenta propia, inclui
dos en el grupo 111 de cotización, presentarán la cer
tificación acreditativa del período de inactividad de que
se trate, en el plazo sellalado en el articulo anterior,
y la Entidad gestora les pondrá al cobro. exclusivamente,
la liquidación correspondiente a los días de actividad.

Por Real Decreto 1070/1984, de 8 de febrero, se
traspasaron a la·Comunidad Autónoma de Aragón fun
ciones y servicios de la Administración del Estado en
materia de protección de menores, asi como los corres
pondientes medios personales, materiales y presupues
tarios y por Real Decreto 2051/1985, de 9 de octubre.
se ampliaron los medios adscritos a los servicios tras-

ORDEN de 20 de enero de 1993 por la que
se determinan los trámites a seguirpara acce
der a las bonificaciones en materia de cuotas
a la Seguridad Social previstas en el Real
Decreto-ley 2/1993, de 15 de enero, por el
que se adoptan medidas para paliar las con
secuencias socioecon6micas adversas del
accidente del buque uAegean Sea".

El artículo 1.0 del Real Decreto-Iey 2/1993. de 15
de enero, establece una bonificación en el pago de las
cuotas de la Seguridad Social y demás conceptos de
recaudación conjunta para los empresarios. trabajadores
por CUElnta ajena Y trabajadores por cuenta propia, inclui
dos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de
los Trabajadores del Mar, y cuya actividad se haya visto
paralizada como consecuencia de las medidas de pro
hibición de pesca adoptadas por la Comunidad Autó
noma de Galicia con motivo del accidente sufrido por
el buque uAegean Sea».

.Se hace preciso determinar los trámites que deben
cumplir los interesados ante la Entidad Gestora com
petente con objeto de hacer efectivos los beneficios que,
en materia de cotización, dicho Real Decreto-Iey les
otorga.

En su virtud y de acuerdo con las atribuciones con
feridas por la disposición final primera del Real Decre
to-ley 2/1993, de 15 de enero, dispongo:

Artículo 1.0 1. Los empresarios incluidos en los
grupos de cotización I y 11. de los establecidos en el
articulo 19.5 del Decreto 2864/1974, de 30 de agosto,
por el que se aprueba el texto refundido de las Leyes
reguladoras del Régimen Especial de la Seguridad Social
de los Trabajadores del Mar, beneficiarios de las boni
ficuciones previstas en el Real Decreto-ley 2/1993, de
15 de enero. deberán presentar en los plazos reglamen
tariamente establecidos los documentos de cotización,
debidamente cumplimentados, y en los que se hará figu
rar la autoliquidación correspondiente, a efectos de su
bonificación.

La presentación de los documentos señalados en el
párrafo anterior se realizará en las Direcciones Locales
o en las Direcciones Provinciales del Instituto Social de
la Marina.

2. Conjuntamente con los documentos seiialados
en el número anterior y en el mismo acto, los interesados
deberán presentar certificación del órgano correspon
diente de la Comunidad Autónoma de Galicia, acredi
tativa de la paralización de su actividad, en virtud de
la prohibición acordada por la Consejería de Pesca, Maris
queo y Acuicultura de la Junta de Galicia, durante el
período a que corresponda la liquidación.

3. Las bases de cotización aplicables a las liquida
ciones a que se refiere el número 1 serán las mínimas
que corresponden respecto de los grupos de cotización
sellalados en el mismo.

Artículo 2.0 Los empresarios, así como los traba
jadores por cuenta propia, incluidos en el grupo 111 de

tigador.»: debe decir: u... a cada miembro del equipo
investigador.n.

En la página 41765, anexo 11, nota (3), donde dice:
" ... (expecificar título)...»: debe decir: u... (especificar títu-
lo)...». -

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL
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pasados a dicha Comunidad por el Real Decreto ante
riormente citado.

La Ley 21/1987, de 11 de noviembre, por la que
se modifican el Código Civil y la Ley de Enjuiciamiento
Civil en materia de adopción y otras formas de protección
de menores. en su disposición adicional primera enco
mienda a las Comunidades Autónomas con competencia
en la materia una serie de funciones en materia de guar
da, acogimiento. adopción y tutela de menores.

El Real Decreto 3991/1982, de 29 de diciembre,
determina las normas y el procedimiento a ql;e han de
ajustarse las transferencias de funciones y servicios del
Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
citado. que también regula el funcionamiento de la Comi
sión Mixta de Transferencias. prevista en la disposición
transitoria sexta del Estatuto de Autonomia de Aragón,
esta Comisión. tras considerar la oportunidad de com
plementar los medios adscritos a los servicios traspa
sados en rnateria de protección de menores, adoptó en
su reunión del dia 3 de noviembre de 1992 el oportuno
acuerdo. cuya virtualidad práctica exige su aprobación
por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud. en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía
de Aragón, a propuesta del Ministro para las Adminis
traciones Públicas y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 4 de diciembre de 1992.

DISPONGO:

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo, de fecha 3 de noviembre
de 1"992. de la Comisión Mixta de Transferencias prevista
en la disposición transitoria sexta del Estatuto de Auto
nomía de Aragón. por el que se amplían los medios
adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad
Autónoma de Aragón. en materia de protección de mena
res, por el. Real Decreto 1070/1984, de 8 de febrero.

Artículo 2.

En consecuencia quedan traspasados a la Comunidad
Autónoma de Aragón los puestos de trabajo vacantes
y los créditos presupuestarios que figuran en las rela
ciones nlimeros 1 y 2 adjuntas al propio Acuerdo de
la Comisión Mixta. que se incluye como anexo del pre
sente Real Decreto, en los términos y condiciones que
allí se especifican.

Artículo 3.

Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten
drán efectividad a partir del día señalado en el propio
acuerdo de la Comisión Mixta, sin perjuicio de que el
Ministerio de Asuntos Sociales produzca los actos admi
nistrativos necesarios para el mantenimiento de los ser
vicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento
que tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo
que aparece transcrito como anexo a este Real Decreto,
hasta la fecha de la entrada en vigor del mismo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen de
conformidad con la relación número 2 del anexo, serán
dados de baja en los conceptos de origen y transferidos
por el Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos
habilitados en la sección 32 de los Presupuestos Gene
rales del Estado. destinados a financiar el coste de los
servicios asumidos por las Comunidades Autónomas,
una vez se remitan al Departamento citado por parte
de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Asuntos

Sociales los certifícados de retención de crédito. para
dar cumplimiento a lo dispuesto en la vigente Ley
31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos Gene·
rales del Estado para 1992.

Disposición final )inica.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1992.

JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Adrninistrociones P(lblica~,

JUAN MANUEL EGUIAGARAY UCELAY

ANEXO

Don Antonio Bueno Rodriguez y do!'ía Gloria Palacio
y de Montemayor, Secretarios de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disposición transitoria sexta
del Estatuto de Autonomía de Aragón.

CERTIFICAN

Que en el pleno de la Comisión Mixta ceiebrmJo el
día 3 de noviembre de 1992, se adoptó acuerdo sobre
ampliación ele los medios adscritos a los servicios tras
pasados a la Comunidad Autónoma ele Aragón. en mate
ria de protección de menores. por el Real Decreto
1070/1984, de 8 de febrero. en los términos que a
continuación se expresan:

Al Normas constitucionales, estatutarias y legales en
que se ampara la ampliación de medios.

La presente ampliación de medios se ampara en la
competencia asumida por la Comunidad Autónoma en
virtud del artículo 35.1.19 del Estatuto de Autonomía.
en el marco del articulo 148.1.20 ele la Constitución,
y para cuya efectividad fueron transferidos los corres
pondientes medios, funciones y servicios por Real Decre
to 1070/1984, de 8 de febrero.

Por otra parte. la Ley 21/1987, ele 11 de noviembre,
por la que se modifican determinados artículos del Códi
go Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia
de adopción. en virtud de lo previsto en su disposición
adicional primera, supone para las Comunidades Autó
nomas con competencia en materia de protección de
menores la encomienda de una serie de cometidos y
funciones relativas a tutela, guarda. acogimiento y adop
ción de menores.

Finalmente, la disposición transitoria sexta del
Estatuto de Autonomia de Aragón y el Real Decreto
3991/1982. de 29 de diciembre, regulan la forma y
condiciones a que han de ajustarse los traspasos de
funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad Autonóma de Aragón.

Sobre !a base de estas previsiones constitucionales.
estatutarias y legales. se procede a efectuar una amplia
ción de los medios adscritos a los servicios traspasados
a la Comunidad Autónoma de Aragón por el mencionado
Real Decreto 1070/1984. de B de febrero, que implica
la aportación de nuevos recursos a la Comunidad Autó
noma con los que pueda llevar a cabo las nuevas fun
ciones asumidas.

Bl Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Aragón
los puestos de trabajo vacantes que figuran en la relaCión
adjunta número 1 con inclicación ele su nivel orgilnico
y de la dotación presupuestaria correspondiente.
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SECCION 27

Valoración del' coste efectivo de la ampliación de
medios en materia de protección de menores

(SERVICIO 04)

(Programa 3130)

Capítulo 1. Gastos de personal:

Artículo 13 12.299.117
Artículo 16 4.099.295

Total capítulo I 16.398.412
----_._-

Total coste efectivo 16.398.412

La Ley Orgánica 5/1987. de 30 de julio. delega en
las Comunidades Autónomas facultades del Estado en
materia de transportes por carretera y por cable. dis
poniendo en su artículo 18.2 la supresión de los órganos
de gestión específica del transporte terrestre que pudie
ran existir dentro de la Administración Periférica elel Esta
do. excepto. en su caso. en las provincias fronterizas
con Estados extranjeros en la medida necesaria para
realizar las funciones administrativas precisas en relación
con el transporte internacional.

En consecuencia. a tenor de lo establecido en el artí
culo 18.1 de la aludida Ley Orgáníca 5/1987. deberán
ser traspasados a las Comunidades Autónomas corres
pondientes los medios personales. patrimoniales y pre
supuestarios afectos a las facultades delegadas. por los
procedimientos establecidos en los Estatutos de Auto
nomía.

Por todo ello. la Comisión Mixta prevista en la dis
posición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de
Aragón. adoptó en su reunión plenaria del día 3 de
noviembre de 1992 el oportuno Acuerdo que con sus
relaciones anexas se aprueba mediante el presente Real
Decreto. .

En su virtud. a propuesta del Ministro para las Admi
nistraciones Públicas y previa deliberación' del Consejo
de Ministros en su reunión del día 4 de diciembre de
1992.

RELACION NUMERO 2

REAL DECRETO 1476/1992. de 4 de diciem
bre. de traspasos a /a Comunidad Autónoma
de Aragón de los medios persona/es. presu
puestarios y patrimoniales adscritos al ejer
cicio de las facultades delegadas por la Ley
Orgánica 5/1987. de 30 de julio. en relación
con los transportes por carretera y por cable
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RELACION NUMERO 1

1. La valoración definitiva del coste efectivo que.
en pesetas de 1990. corresponde a la ampliación de
medios adscritos a los servicios traspasados a la Comu
nidad Autónoma se eleva a 13.745.525 pesetas.

2. La financiación. en pesetas de 1992. que corres
ponde al coste efectivo anual de la ampliación de medios.
se detalla en la relación número 2.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cua
dros de valoración de la relación número 2. se financiará
de la siguiente forma:

Cl Valoración definitiva de las cargas financieras de
la ampliación de los servicios traspasados.

Transitoriamente. hasta que el coste efectivo se com
pute para revisar el porcentaje de participación de la
Comunidad Autónoma en los ingresos del Estado. dicho
coste se financiará mediante la consolidación en la sec
ción 32 de los Presupuestos Generales del Estado. de
los créditos relativos a los distintos componentes del
coste efectivo. por los importes que se determinen. sus
ceptibles de actualización por los mecanismos generales
previstos en cada Ley de Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante
el período transitorio. a que se refiere el párrafo anterior.
respecto a la financiación de los servicios transferidos.
serán objeto de regularización. en su caso. al cierre del
ejercicio económico. mediante la presentación de las
cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una Comisión de Liquidación. que se constituirá en el
Ministerio de Economía y Hacienda.

D) Inventario de la documentación administrativa
relativa a los servicios transferidos.

La entrega de la documentación y expedientes de
los servicios traspasados se realizará en el plazo de un
mes. a partir de la publicación del Real Decreto apro
batorio del presente Acuerdo. y de conformidad con lo
establecido en el artículo 8 del Real Decreto 3991/1982.
de 29 de diciembre.

El Fecha de efectividad de la ampliación de los medios.

El traspaso de medios objeto de este Acuerdo tendrá
efectividad a partir del día 1 de diciembre de 1992.

y para que conste. expedimos la presente certifica
ción en Madrid a 4 de noviembre de 1992. Los Secre
tarios de la Comisión Míxta don Antonio Bueno Rodrí
guez y doña Gloria Palacio y de Montemayor.

Puestos de trabajo vacantes adscritos a los Servicios
traspasados (retribuciones en pesetas de 1992)

DISPONGO:

Artículo 1.

Cínco plazas vacantes Diversa 12.299.117

Relación de vacantes de personal laboral (Ministerio
de Asuntos Socia/esJ

Vacantes Categorfa
profesional

Total
retribuciones

Se aprueba el Acuerdo, de fecha 3 de noviembre
de 1992. de la Comisión Mixta de Transferencias prevista
en la disposición transitoria sexta del Estatuto de Auto
nomía de Aragón. de traspaso de medios personales.
presupuestarios y patrimoniales adscritos al ejercicio de
las facultades delegadas por la Ley Orgánica 5/1987.
de 30 de julio. en relación con los transportes por carre
tera y por cable.


